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MONTO: $241,431.96I.V.A.INCLUIDO
VIGENCIA: DEL 28 DE FEBRERO AL 06 DE MARZO DE 2018

CONTRATO DE ADQUISICION DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ. EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONESXpOR LA QIRA, ADVANCED ENGINE REBULDlNG, S. A. DE C. V.,
REPRESENTADA POR LA C. ROSALBA GUERRERO JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, A QUIENES EN
LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE l.ES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL "PROVEEDOR",
RESPECTIVAMENTE. Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

CLARACION

l.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y
PATRIMONIO PROPIOS. CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y A¡i"¡O, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA
EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAíS. Así COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR,
DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 8 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 4 DE AGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ. EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA
ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, MISMO QUE ACREDITA CON ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO No. 1,634, DE FECHA 17 DE
JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA
PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE, LE
RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO. LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA
SUFICIENCIA NÚMERO IP-2018-07, Y SE CUENTA CON REQUISICiÓN NÚMERO 00000060.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO CON EL NÚMERO DE CLAVE CNE-781229 BK4.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE. COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC. ESTADO DE MÉXICO. C.P. 52148.

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE C9NTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN AJ.1
CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARACTER NACIONAL MIXTA No. LA-011L5X001-E8-2018, CONFORME A LO?,/
ARTícULOS 26 FRACCiÓN 11, 26 BIS FRACCiÓN 111, 28 FRACCiÓN 1, 29 Y 43 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,!
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LOS ARTíCULOS 39, 77 Y 78 DE SU REGLAMENTO.e
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.
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11. DE "EL PROVEEDOR"

11.1.- QUE ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES MEXICANAS Y QUE ACREDITA SU LEGAL
EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NO. 247,715 LIBRO 6,515 DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2009, OTORGADA
ANTE LOS NOTARIOS PÚBLICOS ASOCIADOS NÚMERO 6 Y 98 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, LIC.
FAUSTO RICO ALVAREZ Y GONZALO M. ORTIZ BLANCO, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL
COMERCIO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELÉCTRONICO NÚMERO 5629'11, DE FECHA 07 DE JULIO DE 2009, MISMA QUE
SE AGREGA EN COPIA FOTOSTÁTICA AL PRESENTE CONTR....TOCOMO ANEXO NÚMERO 1

11.2- QUE LA C. ROSALBA GUERRERO JIMÉNEZ, SE ENCUENTRA FACuLTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA N°. 247,715 LIBRO 6,515 DE FECHA 16 DE FEBRERO
DE 2009, OTORGADA ANTE .LOSNOTARIOS PÚBLICOS ASO<:;IADOS NÚMERO 6 Y 98 DELA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO
FEDERAL, LIC. FAUSTO RICO ALVAREZ Y GONZALO M. ORTIZBLANCO, FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO
REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON
FOTOGRAFíA CON NÚMERO 550900495037\3, EXPEDIDA POR INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, MISMA QUE SE AGREGA
AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No.

11.3.- QUE TIENE CAP....CIDAD JURíDICA PARA CONTRATARY.HEÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECE.SARIAS PARA OBLlGARSEAii.AiENTREGAIlELOSBIE.NE!,¡bBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE
DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL COMPRENDE:LÁ COMERCIÁLIZÁclóN,PRODUCcióN,F....BRICÁCIÓN, IMPORTACiÓN Y
EXPORTACiÓN, DETODA CLASE pE PRODUCTOS, ASípOMO LA PRESTA<:;IÓ~.D~ rODA CLASE DE SERVICIOS, A
CUALQUIER PERSONA FISICA O MORAL DE NATURALEZA PRIVADAOPÚBLlCA, ENTRE OTRAS.

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUyENTES CON LA CLAVE No. AER090216147 Y QUE
PARA ACREDITARL(J EXHIBE CÉDULA Y SOLICITUD DEINSCRIPCIONCOMO CONTRIBUYENTE, DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDOfOTOCOPIADE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN
EL ANEXO No. 1.

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AMAPOLA 2'AMANZANA170, LOTE 30, COLONIA TAMAULIPAS,
MÉXICO, NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 57300,MISMO QUE SE¡\J....LA PARA LOS FINES Y EFECTOS
LEGALES DE ESTE CONTRATO.

11.6. QUE NO SE ENcUENTRA EN NINGUNO DETOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTi<:;ULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDANCQNTRATAR.

11.7. QUE CONOCE EL CONTf,NIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE AQQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTORP'úElLlcO, SU REGLAMI3NTO,ASí COMO LA" DISPOSICI(JNESADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS
EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES".

111.1. QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LAPERSONALlDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

111.2. QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE
ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS
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PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES QUE EL "CONALEP" ADQUIERA DE EL "PROVEEDOR"
LOS BIENES CONSISTENTES EN 2,244 BORRADORES Y 8,976 PAQUETES DE MARCADORES PARA PIZARRÓN BLANCO,
(PARTIDA 1 Y 2), DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS y ECONÓMICAS Y DEMÁS
DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA cLÁUSULA SEGUNDA y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
"CONALEP" LOS BIENES CONSISTENTES EN 2,244 BORRADORES Y 8,976 PAQUETES DE MARCADORES PARA
PIZARRÓN BLANCO. (PARTIDA 1 Y 2), DE CONFORMIDAD EN LO ESTABLECIDO EN SU PROPUESTA TECNICA y
ECONÓMICA, MISMAS QUE SE ADJUNTAN COMO ANEXO NÚMER02 DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LAS
SIGUIENTES CARACTERíSTICAS:

ESPECIFICACIONES TECNICAS

1.-2,244 BORRADORES PARA PIZARRÓN BLANCO, DE FIELTRüDE GRUES() CALIBRE DE ALTA DENSIDAD PARA UN
MEJOR BORRADO EN SECO, MATERIAL DE ALTA CALIDAD, BASE DE MADERA, TAMAi\!O ESTÁNDAR.

2.- 8,976 PAQUETES DE MARCADORES PARA PIZARRÓN BLANCO PUNTA DE CINCEL PARA TRAZAR, EN 3 ANCHOS, 5.5
MM, 3.5 MM, 2.00 MM (+- .2), TINTA PIGMENTADA A BASE DE ALCOHOL, DE BAJO AROMA, NO TOXICO, NO MANCHE NI
DAi\!E LA SUPERFICIE, RENDIMIENTO DE 300 MTS. DE ESCRITURA APROXIMADAMENTE Y UN TIEMPO DE SECADO SIN
TAPA DE 24 HRS. LONGITUD DEL MARCADOR 12.5 MM(+- 2MM). PAQUETE CON 4 PIEZAS (NEGRO, ROJO, AZUL, VERDE).

ASIMISMO, EL PROVEEDOR SE OBLIGA Y COMPROMETE A LO SIGUIENTE:

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ CUMPLIR CON LA GARANTíA DE LOS BIENES OFERTADOS, CONTRA DEFECTOS DE
FABRICACIÓN, LA CUAL DEBERÁ SER MíNIMO DE UN Ai\!O CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA.

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ CUMPLIR CON LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-050-SCFI-2004.

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE POR LO QUE RESPECTA A LA PARTIDA 2 QUE CUMPLE CON NORMA MEXICANA
NMX-N-058-SCFI-2009

A DAR CUMPLIMIENTO ALOS ACUERDOAS ADOPTADOS EN LA JUNTA DE ACLARACIONES DE FECHA 19 DE FEBRERO
DE 2018.

!
TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGIRAI<TE DE ESTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR", SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR"

ANEXO No. 2: ESPECIFICACIONES TECNICAS y PROPUESTA ECONÓMICA.

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA Y DE CARTA GARANTíA.

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL PRECIO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POR LA ADQUISICiÓN DE LOS
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DE $241,431.96 (DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 96/100 M.N.), CON UN PRECIO UNITARIO POR CADA UNA DE LAS PARTIDAS DE
CONFORMIDAD A LA SIGUIENTE TABLA, ESTAS CANTIDADES CON EL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO, DE CONFORMIDAD AL ANEXO NÚMERO 2, MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL MISMO
CONTRATO.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-f-01 "
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1

2

BORRADORES

MARCADORES PARA
PIZARRÓN BLANCO

PZA.

PAQUETE

2,244

8,976

OLlVIA

AZOR
MARCA
FACIL

$6.75

$21.50

$15,147.00

$192,984.00

/1
1

SUBTOTAL $208,131.00
I.Y.A. $33,300.96
TOTAL $241,431.96

EL "PROVEEDORUMANIFIESTA QUE EL>OESCUENTO SERÁiFIJO DÚRÁNTETODALÁVIGENCIA DELCONTRATO.

QUINTA: CONDICIONES DEPAGO.- I;L "CONALEf'''REf\lIZARÁELPAGO f;1EDlANTE TR,I>.NSFERI;NCIA ELECTRÓNICA
BANCARIA. POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE LO&qDI COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE
INTERNET. PREVIAMENTE EXr¡IBIDO. A TRAV~S [lE .\-ASlJBCOORDINf\CIÓN DE qPERACIÓN FINANCIERA (CAJA
GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DEADMINISTRf\CIÓN FINANCIERA;EN.EL DOMICILIO SEÑALADO ENLADECLARACIÓN 1.6.
EN EL ÚLTIMO DE LOS SUPUESTOS. ES REQUISITOINDISPE!',SABLELO SIGUIENTE' (mENTA APEfÚURADA A NOMBRE
DEL "PROVEEDOR",INSTITUCIÓNBANCARIA,SUcURSAL,NÚMERO DE CUENT,I>., CLABE>BANCARIA(QE 18 DIGITOS) y
ESTADO DE CUENTA,

EL "CONALEP"&f OBLlGA<A RE,I>.L1ZAREL PAGO EN UNA SO~A EXr¡IBlcIÓN POR>P)I,RTID,I>. (¡bNlPLETA CONTRA
ENTREGA DE LOS BIENES RECIBIDOS Y ,1>. ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALI;P", y DENTRO DE LOS 20 DiAS
NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACiÓN DE LOS CFDLCOMPROBANTES FISCALES DIO.ITALES A TRAVÉS DE
INTERNET, DE CONFORMIDAD CON EL,I>.RTicULO 51 DE LALEYDEA99UISICIONES, ARRENQAMIENTOS y SERVICIOS
DEL SECTOR PÚBLI(;O,SIEMPREY .CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POREL ARTicULO 29 A
DEL CÓDIGO FISCALDELA FEDERACiÓN

SEXTA: VIGENCIA.- "LA$PAi'{TES" CONVIEN.I;N QqE LA VIGENCIAQEL pRESENTE CONTFlf\TO SERÁ A PARTIR DEL 28
DE FEBRERO AL 06 DE MARZO.DI: 2018, PERIoDO EN QUE"EL PROVEEDOR" SE OBLlGAf\REALlZAR LOS SERVICIOS.

SÉPTIMA: LUGAR DE ENTREGA IJE. L.os BIENES.- EL "PR9YI:I:DOR" ENTREG,A,fV\ EN LA JEFATURA DE ALMACÉN Y
DISTRIBUCiÓN, UBICADA EN SANTIAGO GRA~~ NO. 105 COL. PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA, 2DA. SECCIÓN, TOLUCA
ESTADO DE MÉXICO, DE LUNES AVIERNES,DE LAS 9:00 ALAS J4:00HoRAS.

CONDICIONES DE ENTREGA: EL "PROVEEDOR" DEElER¡l.ENTREGAR LOS BIENES, DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O
EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU TRANSPORTACiÓN, UTILIZANDO LOS
EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FislCA DE LOS MISMOS, IDENTIFICADOS CON
ETIQUETAS, CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA EMPRESA GANADORA DEL
CONCURSO, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A
LA CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

EL "PROVEEDOR" A LA ENTREGA DE LOS BIENES, DEBERÁN PRESENTAR EL ESCRITO AL QUE ALUDE LA REGLA 9
"FORMATO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLA 9 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACiÓN Y
VERIFICACiÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS
DE CONTRATACIÓN, Así COMO LA APLICACiÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACiÓN DE
OBRAS PÚBLICA" DE ACUE;RDO A LO SOLICITADO DE LA CONVOCATORIA, A FIN DE RATIFICAR LA MANIFESTACiÓN
"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01 "
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QUE PRESENTEN EN SU PROPUESTA REFERENTE A LA REGLA NO. 8 DEL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE LOS
BIENES OFERTADOS, POR LO QUE EL ÁREA ENCARGADA DE RECIBIR LOS BIENES DEBERÁ CONSERVAR LOS
DOCUMENTOS ORIGINALES Y PROPORCIONARÁ COPIA AL ÁREA CONTRATANTE A EFECTO DE QUE EXISTA EVIDENCIA
EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACiÓN.

OCTAVA: SUPERVISiÓN DE LOS BIENES.- EL "CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL DERECHO DE
NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA ENTREGA DE LOS
BIENES POR EL "PROVEEDOR".

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVE!':DOR";: EL "PROVEEPOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR A EL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN. SIDO PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,
CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LAFE:DERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL
SUPUESTO DE PRÓRROGA PARAE:L PAGO DE: CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DIAS NATURALESD!,:SDE LA FECHA PE'LPAGO, I-jASTA LA FECHA EN QIJE SE PONGAN EFECTIVAMENTE DICHAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL' "PRQVEEDOR".-EL."PR()VEEDOR"S$Rf;El.ÚNICO Ri::SPONSABLE DE LA
ENTRGA DE LOS BIENES Y DEBE SU~ETAR::;EA TOD()SLO::; RE<.3l.AMEt'Jl;OS y ORDE:NAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES. TAMBIÉN ESTÁ; OBLIGADO A Ri::::;PQNOE", DE LOSDA~OS Y P!':RJIJICIOS QUE POR
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, EL "p¡mVEEDOR" Si:: OBLIGA A N.O CEDER EN FORMA PARCIAL NITOl;AL, A FA\fORDE CUALQUIER
OTRA PERSONA, FíSICA OMORAL SUS DERECHO::; V OBLlGAqIONE::; DERIVADQ::;PEESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,
CON EXCEPCiÓN pELOS DERECHOS DE CoBRo PORLOSSERV¡CIOS,EN CUYo SUPUESTO SE DEB.E CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP'\

LA CESiÓN HECI-iAiEN CONTRAVENCiÓN DE ~O ESTIPULADO EN EL PÁRRAf'O ANTERIOR, ES NULÁYEL "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA PRIMERA:iGARANTíAS.- EL "pROVEEDOR" SEOBLI<.3A ACONSTITYIR <.3ARANTIAOECUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACIJERDO A LO; PREVISTO POR EL ARTICULO 48, FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS YSERVICIOS DEL SECTOR PÚBLlCO,AJUSTÁNDOSEA LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTIl;UIRp' <.3ARANTIA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTo) PEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA
EL CUMPLlMIENl;O A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL pE EDUCACiÓN PROFESiONAL TÉCNICA, MEDIANTE
LA EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA,ESTAÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA. LEy FEDERAL DE INSTITUqIONE:S DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,DE ACIJERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO,LAC;UALSERÁ DIVISIBLE 'pARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS. CRITERiOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LAf
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN/PÚBLICAS QUE~E ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE I

COMPRANET www.compranet.gob.mx.

B) LA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DIAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO.

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA
ENTREGA DE LOS BIENES, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO
CIVIL FEDERAL.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01 "
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D) PARA GARANTIZAR POR EL PERIODO DEL 28 DE FEBRERO AL 06 DE MARZO DE 2018, MÁS UN AÑO, LAS
OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTA
GARANTIA QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS BIENES ENTREGADOS DESCRITOS EN LA CLÁUSULA
SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO y CON LA FIRMA
DEL APODERADO LEGAL DEL "PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO POR
EL "CONALEP", DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL
CONSUMIDOR; Y,

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CUAIliDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO;·LQS.BIENES NO SEAN ENTREG.ADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS Y
ESTOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; PQRJNCUMPLlMIENTO DE ALGUNA DE LAS
OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA SERÁ DIVISIBLE, CONSIDERANDO LAS
CARACTERlsTICAS DE LOS SERVICIOS, Y ENCASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ
EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS.

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL CONTR.ATO.'El.. "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,MISMQS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO YSER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIQNES NOf'ODRÁN) VERSAR SOBRE' PRE910S,ANTICIPOS,PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERALcUALQUIERCAMsIObUEIMf'L1QI..IEOTORGAR.doNDICIONES MÁS VENTAJOSAS
AL "PROVEEDOR"COMPARADAS CON LAS ESTABLEClbASiORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 52 DE LA
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEI.. SEdtOR PÚBLico.

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- 90N FUN[)Ar,AENT9ENi..A. FRACCIÓNx.VDEL •. ARTICULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEI..SECTORPÚBLlCO, SE PODRÁNOTORGARpRÓRROGAS PARA
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO D¡:CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JU§TIFICADO Y DOCUMENTADO,SIEMPREY 9UANDO NO IMPUQUEQTORGAR 90NDICIONES MAs
VENTAJOSAS DI; LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTEEJERCI9IQPRESUPUESTAL,
MISMAS QUEP@¡:RÁN FORMALIZARSE Á TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURIDICO/ QUEPORRESPONDA, DE
CONFORMIDADAI..ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARlA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA
SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS
GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.-EL"CONALEP"PQDRÁI;N CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL."PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1.- SI NO ENTREGA LOS BIENES DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
"Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pd-OI-f-01" •
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4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP" PARA LA
REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A REPONER LOS BIENES QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO.
7.- SI NO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
8.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL "CONALEP'"
9.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DEC;LARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA
ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRASITl,JACIÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN FORMA TAL
QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLlGACIONESC;Of\iTRAíDAS Ef\iVIRTUD Dc;: ESTE CONTRATO.
11.- CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN "EL CONALEP", EMITARESOLUCIÓN QUE DETERMINE QUE "EL
PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACiÓN FALSA, O ACTUÓ CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO () DURANTE SU VIGENCIA, O BIEN, EN LA PRESENTACiÓN O
DESAHOGO DE UNA QUEJAEN UNA AUDIENCIA .oc;: CONCILlAC;IÓN O Dc;: UNA INCONFORMIDAD.
EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR AbMINISTRATllJANipNTE .EN .CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DELASOBLlGACIONESACÁRGOD.EL~'PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARÁ CONFORME
A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL"PRÓVEEDOR" SEACÓMLJNICADOPOR ESCRITOpEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO,PARA QUEENUN TERMINODE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LOQÚE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUpBAS QUE ESTIMEPERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TERMINO A QUESE REFIERE LA FRACCiÓN ANTE.RIOR,. EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN
PLAZO DE QUINC¡::DíAS PARA RESOLVER,c;Of\iSIDERÁNDOLOSARGUMENTqS '(I'RÚEBAS qU¡::HUBIERE HECHO
VALER EL "PRqV!':.!':DOR". LA D.ETERMINACI9NDEDAROt;JOPORRESCINDIDO!':L CONTRATO DEBERÁ SER
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADAAL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

111. CUANDO SE RESGlNDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL '~CON.<\.L!,:P" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DECONCI.L1ACIÓN EL "CONALEP", BAJO SURESPONSABILlDAD,PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DET¡::RMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO,SE:HICIERE ENTREGA DE LOS
BIENES O SE PRESTAREN LqS SERVICIOS, EL PRqCEDIMIENTO INiCiADO qUED.<\.RAsINEFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN
Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP"DEqUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU
CASO, LAS PENAS CONVENCIONALE:SCO~~E3P~NDIENTES

Síj~~W~~~~ ~i~T~}:~~~~~~~f~tJ~~~~i~~:1Iii~~~#~ifi~if~:t~:~i~[~~1~ :flJ~§'
CONTRATO RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-O1-F-01"
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CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISION SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACION DE
QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS
PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTIcULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES., DE CONFORMIDAD CON EL ARTIcULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL §ECTOR PÚBLly(),95 Y 96. b¡: SU R¡:GLAMENTO EL "CONALEP" APLICARÁ CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO
SIGUIENTE:

POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE LOS..BIENES CONFORME ALAN¡;:XO NO. 2 Y LO SEIÍIALADO EN
EL CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 1% DIARIO HASTA POF(UN.10%bE MONTO TOTAL DE LA PARTIDA ADJUDICADA
NO ENTREGADA.

POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN LA ENTREGA DE LOS BIENES CONFORME AL ANEXO NO. 2 Y LO
SEIÍIALADO EN EL CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 5% DIARIO DEL MONTO TOTAL DE LO NO ENTREGADO, HASTA
QUE SE REPONGAN LOS BIENES QUE EL CONALEP NO ACEPTARA O SE LLEGUE AL liMITE DE LA FIANZA QUE ES EL
10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

DICHA PENALlZACION DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL
CONTRATO.

DÉCIMA SÉPTIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILlACION, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARIA DE LA FUNCION PÚBLICA SEÑALARÁ DIA Y HORA
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILlACION Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE
DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCION DE LA SOLICITUD

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILlACION SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD

EN LA AUDIENCIA DE CONCILlACION, LA SECRETARIA DE LA FUNCION PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILlACION, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VIA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARIA DE LA FUNCION PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO
DEL MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VIA DE
SOLUCION A SU CONTROVERSIA.

DÉCIMA OCTAVA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA Y
"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01" c--::-: '<5
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A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA
INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES, "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FE[)ERA~ DE TRI\NSPAf.¡ENCIA y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA
LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS iPEf.¡SONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; LA LEY GENERAL DE
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; Y DEMÁS DISPOSICIONES
APLICABLES.

DÉCIMA NOVENA: RELACIONES LABORALES.- EL "PR()VEE[)OR" EN SU CARÁCTEI{ DE/EMPRESARIO Y DE PATRÓN
DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES y/O SERViCiOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SERÁ EL UI'JICO RESPONSAI3LE[)SLAS()BLlGACI9NES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCI\~' DEL TRABAJq y SEGLJHIDAD SOCIAL, POH.Lü QUE "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA L1BERAA EL "CONALEP" DECUALOUIERCONTROVERSIALEGAL QUE PUDIERA SURGIR

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR"
LIBERA AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

VIGÉSIMA: CONDICIONES DE RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS.- EL "CONALEP" DURANTE LA VIGENCIA
DEL PRESENTE CONTRATO A TRAVÉS DE LA DIRECCiÓN DE PERSONAL DEL "CONALEP", SUPERVISARÁ QUE LOS
BIENES CUMPLAN CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA
CLÁUSULA SEGUNDA DEL PHESENTE CONTRATO.

EL "CONALEP" flS RESERVA EL/DERECHO DE RECLAMAR POR LOS BIENES QUE NO CUMPLAN CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNiCAS REQUERIDAS O POR PAGO DE LO INDEBIDO.

CON FUNDAMENTq EI'JLA FRACCiÓN XVII DSL ART¡CUL045DELf\~EY DE ADqUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIO DEL SE9TqRPÚBLlCO,EL "CONI\LEfl" PODRÁ DEVOLVER Y/OS9L1CITI\H LA REPOSICIÓN DE LOS BIENES,
QUE NO CUMPLANCqNL9S REQUISITOS TÉCNICOS SOLICiTADOS, .LOS OFERTADOS ENSUiPf.¡qPUESTA TÉCNICA Y
LO SEÑALADO EN ELPRESENTE COI'JTRATO,PARA SLJ REPOSICIQN,CONSIDEflANDO QUEQICHO TIEMPO NO PODRÁ
EXCEDER DE 2 DíAS HAI3ILES 1\ PARTIR DE Lf\ NOTIFICACiÓN AL "PROy",EDOR", TRANSCUHRIDA LA FECHA LIMITE DE
LA ENTREGA SE PROCEDERÁ CONFORME A LA cLÁUSULA DE PENAS CONVENCIONALES.

VIGÉSIMA PRIMERA: LEGIShACIÓl'l.-gARA LA INTEflPRETACIÓN,CUMPLlMIENTqYty19DIFICACIÓN DEL PRESENTE

¡~g~i{i~~i~~\M~t~~~Jg1gl~~5ts~~~~~~~~~~~E~~!:~~?s~;~~~~T~~g:~~11~~~~~~~}~L~~~~~'
VIGÉSIMA SEGUNDA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE COI'JTROYERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTÉ
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 02 DE MARZO DEL 2018.

"Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pd-OI-F-OI"
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ALEP"

IZQUIERDO GONZALEZ
INFRAESTRUCTURA y
UISICIONES

TESTIGO

POR EL "PROVEEDOR"

EROJIMENEZ
APODERADA LEGAL DE DVANCED ENGINE

REBULDING, S.A. DE C.V.

REVISO TÉCNICAMENTE

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES N' CAS-004/2017, CELEBRADO ENTRE EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA Y ADVANCED ENGINE REBULDING, SA DE C.v. CON FECHA 02 DE
MARZO DE 2018.

"Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pd-OI-F-OI "
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16 DE FEBRERO DE 2009Fecha de último cambio de estado:

Estatus en el padrón:

_•._. __.~_ .. -----

Datos de Identificación del Contribuyente: .~_-~~~~~..~~=~.==~_~_

:::~::n.~Ci~~;RazónSocial: +:::::¿~~'::~I~~~EBUILDING - " ,.~_,__-._·.I¡

-:::::,"';-.:---- --r~~;=:-- =-----.--
....._ ..1_._.._ _

ACTIVO

Datos de Ubicación:
..... ...__._.._._._----,

--.~..- ....-..-~-..--..--.-------1~---_.__._-_..__..._-
Código Postal:57300

--_.._._..__._---------

Nombre de Vialidad: AMAPOLA

I Tipo de Vialidad: CALLE--------_..--_."--,~_.,~_ ..,,_.~"-"" -~+.
I Número Exterior: 2·A MZ. 170 LT. 30

Número Interior:

-~--------

I Nombre de la Colonia: TAMAULlPAS
.._L~...__~. ..__ .. ..

Nombre de la Localidad: OTRA NO ESPECIFICADA EN EL ti I
CATALOGO Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: NEZAHUALCOYOTL I

._:_~~~:~ ~:..:~:_:_t:_I:_d_-F_,-~_~_~_~~_t~iv~a~: _M_-E~C-O-._-"..~---~~-..~-_--.-__~-_-_~_-_---.~---- - """ " ~'"~"C~~_ - == =~J
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Contacto
Av Hid<\lF:,O 77. coi Cr,KIf>2l0. e r' 06300. Citl,tld d" M¿>.,ico
At2nción r,~¡':f<"¡¡'liGI 627 22 723 d(-$d(~ 1-) Ciucüd de México.
o (Ji (53) 627 22 723 dd ,esto dd pars
DE'sdr ESt.1{io' UnidO', \' (Jn,,(l,i ,[ 377 -14 ,'),(> 723



Tel. Fijo Lada: 55

--------- --- ------ -- ~~~~~-

'Actividades Económicas:
, Ord;;;--¡---------------· ActividadE~onÓmica
-'----->-----_._.._--- --_.__ ._-_......__. __.-
:;1 --iCtifiCaCiÓn de motores de automóviles y camiones 25 I 16/08/2014

12-'--'- lotros's¡;;;¡iCiOS de reparación ymantenimiento de automóviles ycamiones 120 J-'23/05/2014---

~.. _.,_. -¡C'O~:~: ..:~,~~_:ayorcfe~irtfculos de papelería ~.: uso es.~~'ar y de' oiiciña'-"'-- 17 l 19/06/2014 ! I

¡4 IComercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo :_, ,..._ J.._.,__~_~~~~:;;;2,,0:-14"c"'-j --I

~--. '1:::::::::: :::::::;:: :::~:t::xcePto en aerOSOI)-- ..-------,:~--------J.'.---~~~::=:=:=::=:=:=:~-+------i_t 1 l
._._.__....__._--_.._--~~~~~~~~~----~--

:Regímenes:

¡Régimen General de LeyPersonas Morales

-.,--~-----------_._-- -"---'-'~-,--,----I

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin-- ,--_.._-_._-_.__._~~~~-+~==~-+ .._-----_.---
16/02/2009

¡Declaración de proveedores de IVA

Descripción de la Obligación
!Declaración informativa de~IVA-coñTa anual de ISR

¡Obligaciones:
,~~--_._... ~~~~~~-

I Descripción Vencimiento deTI·-F-e1~6-/hO-;¡2/--2InO-oic9i~- "~_'~_O:A"_,
ICon¡untam'entecoñ-ia'-cle'claración anual
ejercicio.__ . ~=-~~-~-=+--~==~+-----.-------1
A más tardar el último día del mes inmediato 16/0212009
posterior al periodo que corresponda. . ...._~~_ .. .J.

¡Entero (ie-retEi'nc'¡"ones mensuales de ISR p-or-sueTciosysalarios'- A más tardar el día 17 del mes inmediato 16/0212009 -------1
¡ posterior al periodo que corresponda.

¡Entero de retenciones mensuales dé'"íS-Ápor ingresos asimilados A más tardar el día 17 del mes'-¡ñme(iTitor~""C1;;6'"/0"2/;C;;;2"0"0"9-+-------I
a salarios IPoster~~~_~~_~.:.~~~~o que corresponda. l'

:Pago definitivo mensua¡de-IVA:-"'~~- lA más tardar el día 17 del mes inmediato -'C16o-/;;;0~2I""2=OO=9-+~-'---'--
posterior al periodo que corresponda.

Declaración anual de ¡SR del ejercicio Personas morales. Dentro de los tres meses siguientes al cierre del
ejercicio.

rpagop¡:ov¡s"¡()-n-arm'ensu~úde-¡SR-pe-¡:sonasmoraTes-;:ég¡-;n-en A más tardar el día 17 del mes inmediato
¡general posterior al periodo que corresponda.

[Pago provisional trimestral de ISR de personas morales por inicio A más tardar el día 17 del mes inmediat
:de segundo ejercicio. Régimen General. J~.?_~_~~_r_¡_~~~I_p~r!_~~_~ __~~~~~~r~_~p_?n_~~~

16/02/2009

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos. a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.
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Contacto
Av Hid,'I¡::o 77. f.O! C;u(·rrc-ro. ep 06300. Ciud;¡d de MéXICO
Ar,~l"Ici¿1l rddónic,) 6:0 n 723 desdc' j;¡ Cill.j,ld (ji' México.

001 (55) 621 22 72:1 del r;::sto dd ¡.nl$
Dc-s\i .., [SiMios UI'¡idüS '" CJI1,HU 1377 4-1 133 n"
di2IJllnÓ(¡S',";Sl¡,.yoi:,.i1iX



Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

11201B/02/12IAER090216147ICQNSTANCIA DE SITUACiÓN FISCALl20000010000070001121BBII
TJGuAuwqR6N3T2mit1 JObleGqJnHDHAr!1 QOi8wTVP2aoBnvYLKly6NDnDjí+11 Pz9LsLsfUlUwvwDnxqm6qZkM2
Zl/dLZWgAFFiYpUv03xLOpFrGUcae1/9KoaJ/e5U3NJ+NVt321 pgn8kzjcExNSi1 r8ISUpAk5+a5++UFNk=

I!lx ' ~I!l
;- ~~_~'J
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eo
Contacto
Av Hid,llgo 77, col GUCIH:ro, ep. 00300. Clu,j"d d·~ h·léxlc-o
Ari":ndón r¡;lr.fónk;¡. 627 22 72.5 d('5·j,~ 1,) Cil.ld;\d d,~ fV't':-xico.
001 (55) 627 22 7B ,1('1 ¡-('sto ,j('i p,tI~

D,.sd(' E5Bdo~ Unidos y Call,)d,\ 1 .577 ·14 <1a 713
d,?nlind,,~.¡,·"0t,9()¡;' rnx



ANEXO 2



ADVANCED ENGINE REBUllDING S.A DE C.V.

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE
CARÁCTER NACIONAL MIXTA NO. IA-011l5X001-E8-2018

PROPUESTA TECNICA

R.F.C. AER090216147

Cd. Nezahualcóyotl, a 22 de febrero de 2018.

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

1IC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS,

COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE

1

2

2,244

8,976

PIEZA

PAQUETE

BORRADORES PARA PIZARRÓN BLANCO, DE FIELTRO
DE GRUESO CALIBRE DE ALTA DENSIDAD PARA UN
MEJOR BORRADO EN SECO, MATERIAL DE ALTA
CALIDAD, BASE DE MADERA, TAMAÑO ESTÁNDAR
PAQUETES DE MARCADORES PARA PIZARRÓN
BLANCO PUNTA DE CINCEL PARA TRAZAR, EN 3
ANCHOS, S.S MM, 3.5 MM, 2.00 MM (+- .2), TINTA
PIGMENTADA A BASE DE ALCOHOL, DE BAJO
AROMA, NO TOXICO, NO MANCHE NI DAÑE LA
SUPERFICIE, RENDIMIENTO DE 300 MTS. DE
ESCRITURA APROXIMADAMENTE Y UN TIEMPO DE
SECADO SIN TAPA DE 24 HRS. LONGITUD DEL
MARCADOR 12.5 MM(+- 2MM). PAQUETE CON 4
PIEZAS (NEGRO, ROJO, AZUL, VERDE).

aLIVIA

AZOR MARCA FACIL

Lugar de entrega: JEFATURA DE ALMACEN y DISTRIBUCiÓN, UBICADA EN SANTIAGO GRAFF NO. lOS,
COl. PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA, 2DA_ SECCIÓN, TOlUCA ESTADO DE MÉXICO, DE LUNES A

VIERNES DE 09:00 A LAS 14:00 HRS.

Tiempo de entrega: 7 DíAS NATURALES, DESPUÉS DEl DíA HÁBIL SIGUIENTE DE NOTIFICADO EL

FALLO

AMAPOLA 2-A MZ.170. LT. 30, COL. TAMAULlPAS,
CD. NEZAHUALCOYOTl, EOO. DE MÉXICO
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TElS. 5736-9452, 1999-3897
aersa9@prodigy.net.mx



AOVANCEO ENGINE REBUILOING ¡.ADE e.v.

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE

CARÁCTER NACIONAL MIXTA NO. IA-011L5X001-E8-Z018

GARANTIA

R.F.e. AER090216147

Cd. Nezahualcóyotl, a 22 de febrero de 2018.

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

1IC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS,

COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE

C. ROSALBA GUERRERO JIMENEZ REPRESENTANTE LEGAL DE LICITANTE ADVANCED ENGINE

REBUILDING, S.A. DE C.V_ MANIFIESTO QUE LOS BIENES OFERTADOS CORRESPONDIENTES A LA

PARTIDA 1 Y 2, CUMPLEN CON LA GARANTIA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN, POR UN AÑO

CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA.

AMAPOLA 2-A MZ. 170. lT. 30, COL. TAMAULlPA5,

CO. NEZAHUAlCOYOTl. EDO. OE MÉXICO
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TEl5. 5736-945Z, 1999-3897

aersa9@prodlgy.net.mx



ADVANCED ENalNE REBUllDINa S.ADEC.V.

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE

CARÁCTER NACIONAL MIXTA NO. IA-011l5X001-E8-2018

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
L1C. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS,
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS
PRESENTE

R.F.e. AER090216147

C. ROBERTO REYES CARMONA, EN MI CARÁCTER DE FABRICANTE DE LOS BORRADORES
aLIVIA, MANIFIFSTO QUE RFSPAI DO lA PROPUESTA TÉCNICA QUE PRESENTE ADVANCED

ENGINE REBUILDING, S.A. DE C.V. POR LOS BIENES OFERTADOS QUE A CONTINUACiÓN SE
RELACIONAN:

borradores para pizarrón blanco, de fieltro
de grueso calibre para un mejor borrado. en
seco. material de alta calidad, tamaño

DE LA MISMA FORMA, MENCIONO QUE EL BORRADOR CUMPLE CON LA NORMA NOM-üSü
SCFi-2ü14.

C. ROBEIÚO REYES CARMONA

!'l""J;8!}

AMAPOLA 2-A MZ. 170. lT. 30, COL TAMAUlIPA5,

CD. NEZAHUAlCOYOTl, EDO. DE MÉXICO
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TEl5. 5736-9452, 1999-3897
aersa9@prodigy.net.mx



ADVANCED ENGINE REBUILDING S.ADEC.\I.

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE

CARÁCTER NACIONAL MIXTA NO. IA·01ll5X001·E8·2018
R.F.C. AER090216147

~~AZOR~==========
COLEGIO NllCION..lI.L DE lIDUCACICm PROFESIONAL TECNIeA
PRESEN'l'E .

JUAN CARlDS RODRIGUEZ PrNERA, EN HI C1-..R..i,.CTER DE REPRESENT101ITE 1EG1:.L DE 11:..

[11º;U¡SA GRUPO AZOR MEXICO, S.A.P.I. DE c.V.• !·j&'iIFIESTO QUE J\II\/ANiCED ENGINE

REBUTLIlING, S.A. DE e .V. ES DISTRIBUIDOR AUTORIZADO DE n i'JF.RCA AZOR y ,)UE

RESPJi..1D1<.MOS LA PROPtTES'l'A TEC};ICF. QTJE PP..ESENTE POR LOS BIElJES OFERT~..DOS EN ti.

IN\TI'I'ACION .A eUAlmo ~~1ENOS TRES PERSONAS DE. CJijlÍl..CTEP. NACIOH]t..1 HIX!}. }To. IA

011é5XODI-E8-2018 QÚL A CO}ITI}!GACIÓN SE REh~:ION~~,:

DESCRIPCION

2 8r 976
PAQUETES

PJ..QUETES DE H.~..RCF..roRES P;'J?J:, PIZF....~!(0N
BL.!I]iCO PTJNTA DE CINCEL P¡¡.Jl1t TP..a..D..R, EH 3
~-,'i'CHOS, 5.5 H¡'!, 3.5 !~l.. 2.00 l~! ':+- .2),
TINI? PIQ1ENTADA A BASE DE F..1COHOL, DE
SF.JO P_P.OK~_t NO TOXICO, NO H.a",N'CHE NI Dl'llE AZOR
LA SUPEP.FICIE r RENDll'lIENTO DE 300 MIS. DE Fl".CIL
ESCRITURA ]¡.pP..OXni;!'~'A1t1E1ITE y UN TIE}fPO DE
SR.G..I!...Dü SIN TAP~~ DE 24 lIT"-:.s. LOHGITI1D 021
HARC.f:.DOR 12 . .s &g:H,+- 2}1N:!. P;:~QTJETE CON 4
PIEZ.f.S (NEGRO ROJO AZT.J1 VEP.DE).

NA.RCA

DE L.s. )!ISHA FORKJ:. KllHFIESrO Q-tTE [,OS PRODUCTOS Cü1fPLEH CON 1..1. NOPHA OFICIJ..1

HEXICFlr}~ NOH-'OSO-SCFI 2004_

ATENTAMENTE

".! 1". ''c''''',/~

JUAN DlR1hs'¡lmRléuEz PIílERA
GRUPO AZOR MEXICO, S.A. DE C.V.

AMAPOLA 2·A M2. 170. lT. 30, COL TAMAUUPA5,

CD. NEZAHUAlCOYOTl, EDO. DE MÉXICO
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TElS. 5736·9452, 1999·3897
aersa9@prodigy.net.mx



ADVANCED ENGINE REBUILDING l.A DE C.v.

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE

CARÁCTER NACIONAL MIXTA NO. IA·OllL5X001·E8·2018

NORMA OSO

R.F.C. AER090216147

Cd. Nezahualcóyotl, a 22 de febrero de 2018.

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS,

COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE

C. ROSALBA GUERRERO JIMENEZ REPRESENTANTE LEGAL DE LICITANTE ADVANCED ENGINE

REBUILDING. S.A. DE C.V. MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS PRODUCTOS

OFERTADOS CUMPLEN CON LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-OSO-SCFI-2004.

ATENTAMENTE
¡;;;--'7~~~::~'-r'-""~"--""-'-"

C. Roáf~b~~1lCj{~E~EZ

AMAPOLA 2·A M2.170. LT. 30, COL. TAMAULlPAS,
CD. NE2AHUALCOYOTL, EDO. DE MÉXICO
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TELS. 5736·9452, 1999·3897
aersa9@prodigy.net.mx



ADVANCED ENGINE REBUllDING I.ADEC.V.

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE

CARÁCTER NACIONAL MIXTA NO. IA-OllLSX001-E8-2018

NORMAOS8

R.F.C. AER090216147

Cd. Nezahualcóyotl, a 22 de febrero de 2018.

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

L1C. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS,

COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE

C. ROSALBA GUERRERO JIMENEZ REPRESENTANTE LEGAL DE LICITANTE ADVANCED ENGINE

REBUILDING, S.A. DE C.V. MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS PRODUCTOS

OFERTADO EN LA PARTIDA 2 CUMPLEN CON LA NORMA OFICIAL MEXICANA NMX-N-OS8-SCFI-2009.

ATENTAMENTE
,;::';:l---·-r~-::::'o·r"~-"""-",._,

C. Rj(¿;~'~~~~kif~~~EZ

AMAPOLA 2-A MZ. 170. LT. 30, COL. TAMAULlPAS,

CD. NEZAHUALCOYOTL, EOO. DE MÉXICO
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TELS. S736-945Z, 1999-3897

aersa9@prodigy.net.mx



ADVANCED ENGINE REBUILDING S.ADEC.V.

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE

CARÁCTER NACIONAL MIXTA NO. IA-011l5X001-E8-2018
R.F.C. AER090216147

REC¡SI:

A 2-\ DE: FEE;;F~ER() DE! /(j jg

L.!N P,ú,OUETE CON .4
VEHD[: P/\FV,\ F)l.?Af-:¿RO¡\! BL... ,1\)(:.:0

Pf-\f?/\ EFEC-rC)S DE LA C()N\JO(,~,!1,TOF~¡APl\FzA LP.,.
MENOS PEPSONi\S DE l'·.JAC¡ON!)"L r\~¡X

0-1 -1 L5XOO'l ~E3,20'i 8

/\ C::U;\i\j[)O
r~o_ IA--

AMAPOLA 2-A MZ. 170. LT. 30, COL. TAMAUlIPA5,

CD. NEZAHUALCOYOTL, EOO. DE MÉXICO

rd511ld I U~ I

TEL5. 5736-9452, 1999-3897

aersa9@prodigy.net.mx



ADVANCED ENGINE REBUILDING S.ADEC.V.

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE
CARÁCTER NACIONAL MIXTA NO. IA-OllL5X001-E8-2018

PROPUESTA ECONOMICA

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

L1C. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS,

COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE

R.F.C. AER090216147

Cd. Nezahualcóyotl, a 22 de febrero de 2018.

1

2

2,244

8,976

PIEZA

PAQUETE

BORRADORES PARA PI2ARRÓN BLANCO, DE FIELTRO DE GRUESO
CALIBRE DE ALTA DENSIDAD PARA UN MEJOR BORRADO EN
SECO, MATERIAL DE ALTA CALIDAD, BASE DE MADERA, TAMAÑO
ESTÁNDAR
PAQUETES DE MARCADORES PARA PIZARRÓN BLANCO PUNTA
DE CINCEL PARA TRAZAR, EN 3 ANCHOS, 5.5 MM, 3.S MM, 2.00
MM (+- .2), TINTA PIGMENTADA A BASE DE ALCOHOL, DE BAJO
AROMA, NO TOXICO, NO MANCHE NI DAÑE LA SUPERFICIE,
RENDIMIENTO DE 300 MTS. DE ESCRITURA APROXIMADAMENTE
Y UN TIEMPO DE SECADO SIN TAPA DE 24 HRS. LONGITUD DEL
MARCADOR 12.5 MM(+- 2MM). PAQUETE CON 4 PIEZAS (NEGRO,
ROJO, AZUL, VERDE).

aLIVIA

AZOR MARCA FAClL

$6.7S I $15,147.00

$21.50 I$192,984.00

(DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 96/100 M.N.)

SUB-TOTAL $208,131.00

¡VA $33,300.96

TOTAL I$241,431.96

Condiciones de Pago: DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA FACTURA, PREVIA ENTREGA DE LOS

BIENES.
Condiciones de Precio: LOS PRECIOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
Vigencia de Proposición: 30 DíAS NATURALES A PARTIR DE LA PRESENTACiÓN DE LA OFERTA.

Lugar de entrega: JEFATURA DE ALMACEN y DISTRIBUCiÓN, UBICADA EN SANTIAGO GRAFF NO. 105, COL. PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA,
2DA. SECCIÓN, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A LAS 14:00 HRS.

-"\-' AMAPOLA 2-A MZ. 170. LT. 30, COL. TAMAULlPAS,
CD. NEZAHUALCOYOTL, EDO. DE MÉXICO

TELS. 5736-9452, 1999-3897
aersa9@prodigy.net.mx

Página 1 de 3



ADVANCED ENGINE REBUILDING I.ADEC.V.

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE

CARÁCTER NACIONAL MIXTA NO. IA-OllL5X001-E8-2018

Tiempo de entrega: 7 DíAS NATURALES, DESPUÉS Del DíA HÁBil SIGUIENTE DE NOTIFICADO El FAllO
Moneda que Cotiza: NACIONAL

A TE N T AJ\IIE N TE
;)-'~"7~--'~'~~)----""'-~-"""""

C. R¡?i{'it6Jlií6~tM~NEZ

R.F.C. AER090216147
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CD. NEZAHUALCOYOTl, EDO. DE MÉXICO
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ADVANCED ENGRNE REBUILDING I.ADEC.V.

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE

CARÁCTER NACIONAL MIXTA NO. IA-011lSX001-E8-Z018

VIGENCIA DE LA PROPUESTA

R.F.C. AER090Z16147

Cd. Nezahualcóyotl, a Z2 de febrero de 2018.

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
L1C. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS,
COORDINADORA DE ADQUISICIONES YSERVICIOS
PRESENTE

C. ROSALBA GUERRERO JIMENEZ REPRESENTANTE LEGAL DE LICITANTE ADVANCED ENGINE
REBUILDING. S.A. DE C.V. MANIFIESTO QUE LA VIGENCIA DE LA OFERTA Y SUS PRECIOS SE
MANTENDRAN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

AMAPOLA Z-A MZ. 170. lT. 30, COL. TAMAUlIPAS,

CD. NEZAHUAlCOYOTl, EOO. DE MÉXICO
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ANEXO 3



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2017, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MEXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVES DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE AL DE DE 2018, AL TERMINO DEL
CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES
CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O
SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO
EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP
DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA GARANTíA
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTiA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTiA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
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Nola: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA)

POR $ (10% DEL JMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR; (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.e. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL MAEE JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁlEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL
TÉCNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICJONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONAlEP DE ACUERDO A lO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO 1 DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE o EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIAC1ÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABiliDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Así COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTUE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUIC!OS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES,

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.
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